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Contratación Directa N°: 11/2.018 “Terminación de Alcantarilla y Canal” 

DONDE DICE: 

Criterios de Evaluación 

2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN OBRAS 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentació
n requerida 

Oferente 
Individua
l 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinada
s 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Participació
n en calidad de 
contratista, 
integrante de 
un consorcio 
en el 
porcentaje de 
participación, o 
subcontratista 
autorizado por 
la 
Administración 
Contratante en 
al menos un 1 
contrato, 
durante los 
últimos cinco 3 
años (uno por 
cada año 
solicitado 
2.015, 2.016, 
2.017),  
similares a las 
obras 
propuestas. 

 La similitud 
debe basarse 
en la escala 
física, la 
complejidad, 
los métodos o 
la tecnología, u 
otras 
características 
técnicas, 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[25% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos
. 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 
[40% 
indicar 
este u otro 
porcentaje] 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos
. 

Completar los 
Formulario N° 
7, y presentar 
los 
documentos 
probatorios 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, G). 
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conforme a lo 
descrito en la 
Sección V. 
Alcance de las 
Obras.  

 A fin de 
cumplir este 
requisito, las 
obras deberán 
estar 
terminadas en 
un 70% por lo 
menos, y el 
desempeño 
deberá haber 
sido 
satisfactorio. 

 “Contar con 
experiencia 
mínima para el  
contrato que 
antecede u otros 
contratos, 
ejecutados en el 
período 2014, 
2015, 2016  en 
las siguientes 
actividades clave: 
Terminación de 
Alcantarillado y 
Canal. 

 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 25% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos
. 

Debe 
cumplir por 
lo menos 
con el 40% 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos
. 

Completar los 
Formulario N° 
5 y 8, y 
presentar los 
documentos 
probatorios 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, G). 
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LEASE: 

3. EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN OBRAS 

Requisitos Mínimos 

Requisitos de Cumplimiento 

Documentació
n requerida 

Oferente 
Individua
l 

Consorcios 

Todas las 
Partes 
Combinada
s 

Cada 
Socio 

Socio 
Líder 

 Participación en 
calidad de 
contratista, 
integrante de un 
consorcio en el 
porcentaje de 
participación, o 
subcontratista 
autorizado por la 
Administración 
Contratante en al 
menos un 1 
contrato, durante 
los últimos cinco 3 
años (uno por cada 
año solicitado 
2.015, 2.016, 
2.017),  similares a 
las obras 
propuestas. 

 La similitud debe 
basarse en la 
escala física, la 
complejidad, los 
métodos o la 
tecnología, u otras 
características 
técnicas, conforme 
a lo descrito en la 
Sección V. Alcance 
de las Obras.  

 A fin de cumplir 
este requisito, las 
obras deberán estar 
terminadas en un 
70% por lo menos, 
y el desempeño 
deberá haber sido 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

Debe 
cumplir con 
el requisito.  
 

Debe 
cumplir 
por lo 
menos con 
el 25% 
indicar 
este u otro 
porcentaje 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos
. 

Debe 
cumplir 
por lo 
menos con 
el 40% 
indicar 
este u otro 
porcentaje 
de los 
requisitos 
mínimos 
requeridos
. 

Completar los 
Formulario N° 
7, y presentar 
los 
documentos 
probatorios 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, G). 
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satisfactorio. 

 “Contar con 
experiencia 
mínima para el  
contrato que 
antecede u otros 
contratos, 
ejecutados en el 
período 2014, 
2015, 2016  en las 
siguientes 
actividades clave: 
Terminación de 
Alcantarillado y 
Canal.(Construcci
ón de pavimento 
rígido de 
Hormigón Armado 
como minino 
300m2)  

 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito.  
 

 Debe 
cumplir 
por lo 
menos con 
el 25% de 
los 
requisitos 
mínimos 
requeridos
. 

Debe 
cumplir 
por lo 
menos con 
el 40% de 
los 
requisitos 
mínimos 
requeridos
. 

Completar los 
Formulario N° 
5 y 8, y 
presentar los 
documentos 
probatorios 
que se 
indiquen en el 
Anexo I, G). 
 

 

 


